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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE POZO ALCÓN (JAÉN)

2021/5568 Aprobación definitiva de varias modificaciones presupuestarias en el
Presupuesto de 2021. 

Anuncio

Habiendo sido sometida a información pública mediante publicación en BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia núm. 212 de 8 de noviembre de 2021, los acuerdos adoptados en sesión
plenaria extraordinaria celebrada con fecha 4 de noviembre de 2021 por los que se han
aprobado inicialmente modificaciones presupuestarias varias, expedientes núm. 12 y 13 en
el marco del presupuesto de 2021, y no habiéndose presentado reclamación alguna en el
plazo legalmente establecido, de conformidad con lo establecido en el artículo 169 del Texto
Refundido de la LRHL de 5 de marzo de 2004, se entienden aprobados definitivamente
dichas Modificaciones Presupuestarias, procediéndose a su publicación, debidamente
resumido por capítulos, en el BOP.
 

PRESUPUESTO GENERAL 2021
 
Modificación Presupuestaria 12/2021 (del Presupuesto que entró en vigor el 5 de julio de
2021):
 
DE TRANSFERENCIAS AL SUPLEMENTO DE CREDITO:
 
AUMENTO DE GASTOS: Capítulo VI: Por Trasferencias al Suplemento de Crédito en varias
aplicaciones presupuestarias, que se indican en Memoria de la Alcaldía, por importe total de
38.000 €.
 
DEDUCCIÓN DE GASTOS de varias aplicaciones presupuestarias de las partidas del Capitulo I y
VI que se indica en Memoria de Alcaldía, por importe total de 38.000 €.
 
Modificación Presupuestaria 13/2021 (del Presupuesto que entró en vigor el 5 de julio de
2021):
 
DE TRANSFERENCIAS AL CREDITO EXTRAORDINARIO
 
AUMENTO DE GASTOS: Capítulo VI: Dotación de crédito para crear tres partidas
presupuestarias a la vista de la propuesta de inversión que se indican en Memoria de
Alcaldía, por importe total de 456.584,46 €.
 
DEDUCCION DE GASTOS: Disminución de varias aplicaciones presupuestarias de los capítulos I,
IV y VI, que se indican en Memoria de Alcaldía, por importe total de 456.584,46 €.

Pozo Alcón, 30 de noviembre de 2021.- El Alcalde-Presidente, IVÁN CRUZ LOZANO.
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